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En 2014, con el objetivo de crear un foro de dis-
cusión entre profesores, investigadores y estudiantes interesa-
dos en el estudio de La Gran Década Nacional (1857-1867), 
surgieron las Jornadas sobre la Guerra de Reforma, Intervención 
francesa y el Segundo Imperio. El impacto de este evento su-
peró las expectativas, de ahí que año con año, y de forma inin-
terrumpida, distintas instituciones académicas del país las han 
alojado, con lo que se han generado nuevas discusiones e in-
terpretaciones acerca de este periodo de la historia nacional.

En 2020, las Jornadas fueron recibidas por el Centro de Inves-
tigaciones Jurídico-Políticas de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala, siendo sus objetivos principales ampliar las visiones 
sobre los estudios del México decimonónico y mostrar la es-
trecha relación entre la historia y el derecho.

En esta ocasión se presentan algunos textos que engalanaron 
dicha Jornada, los cuales, debido a su diversidad temática, 
dejan de mani�esto la importancia de los estudios multidiscipli-
narios en las ciencias sociales y las humanidades, así como el 
interés que el estudio de la Guerra de Reforma, la Intervención 
francesa y el Segundo Imperio sigue generando.
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